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Quito, 16 de septiembre de 2015 

Señor 

Carlos Esteban Larrea Serrano 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía ESTRATEGA COL AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, reunida el día 15 de septiembre de 2015, tuvo el acierto de elegirle GERENTE de la Compañía por el período de tres (3) años que la confiere el Estatuto Social y la Ley, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito; le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extra judicial de la Compañía. 

La compañía ESTRATEGA COL AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, con fecha 15 de marzo de 1993, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de Quito, el 7 de mayo de 1993. 

En caso de falta, ausencia, impedimento temporal o definitivo, le remplazará en sus funciones el Presidente de la Compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

(A 
Nicolás Estebantarrga Fradejas 

Presidente 
CC.- 1717398059 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación de GERENTE de la Compañía ESTRATEGA COL AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, Quito 16 de septiembre de 2015, 

Carlox Esteban Larrea Serrano 
CE=1706733787 

lito, 16 de septiembre de 2015



    

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 58310 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19206 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       REGISTROSS:   
  

  

  
  
          
  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTRATEGA COL AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LARREA SERRANO CARLOS ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 1706733787 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 3 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: RM 968 DEL: 07/05/1993 NOT: 29 DEL: 15/03/1993.- MJPH HE: 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE: DICIEMBRE DE 2015 

  
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 1 
  

TRÁMITE NÚMERO: 6808 
  

  
NÚMERO DE CERTIFICADO 6808   

ezo 170BAVaVvvYs. 

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que reposa 
en el Archivo de esta Dependencia 3 la 

DRA. JOHAN rd 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 
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le remito en caso de ser necesario.- Quito, a 

Regis, ¡de ROgÍSira , 

rca a


